
Solicitud: 00093/UAEM/IP/2016 

 

Solicito el número de casos en que han existido faltas a la responsabilidad universitaria, en el 
periodo comprendido del 14 de mayo de 2013 al 14 de enero de 2016 en las Facultades de la 
Universidad Autónoma del Estado de México; así como las sanciones que se han aplicado a quienes 
cometen faltas a la responsabilidad universitaria. Cabe señalar que necesito la relación de falta y 
sanción aplicada por ejemplo, FALTA a quien daño el patrimonio universitario SANCIÓN se le 

sanciono con Amonestación. 
 

 

 

Espacio Universitario: Antropología 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Consumir narcóticos, drogas 

enervantes, o estupefacientes en las 

instalaciones de la Universidad. 
1 Suspensión Temporal 

 

 

Espacio Universitario: Facultad de Arquitectura y Diseño, UAEMéx 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Daño físico y moral a cualquier 
integrante de la comunidad 
universitaria. 

1 Suspensión de tres meses 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad. 

2 Amonestación 

 

 

Espacio Universitario: Facultad de Ciencias Agrícolas 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Incurrir en desviación o abuso de 
autoridad, o cometer agravios en 
perjuicio de terceros. 

1 Extrañamiento escrito. 

 

 

Espacio Universitario: Facultad de Ciencias de la Conducta 

   



Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

utilizar documentos apócrifos para 
cualquier fin 

1 Amonestación 

Suplantar, ser suplantado o realizar 
actos fraudulentos en las evaluaciones 
académicas 

1 Nota de demerito  

 

 

Espacio Universitario: Facultad de Contaduría y Administración 

   

Tipo de Falta a la Responsabilidad 
Universitaria 

Cantidad de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción Aplicada 

Daño físico a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

1 
Nota de demerito y Suspensión de 

seis meses 

Dañar el patrimonio universitario 1 
Nota de demerito y Reposición del 

bien 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad 

2 Suspensión de seis meses 

Daño físico a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

2 Nota de demerito 

 

 

Espacio Universitario: FACULTAD DE DERECHO  

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Daño físico a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

2 Amonestación 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad. 

2 Nota de demerito  

 

 

Espacio Universitario: Facultad de Geografía 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad 

1 Amonestación 

 

 

 



Espacio Universitario: Facultad de Humanidades 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad 

7 Amonestación 

Daño físico a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

1 Extrañamiento escrito 

Daño físico a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

1 Suspensión Temporal 

Consumir narcóticos, drogas 
enervantes, o estupefacientes en las 
instalaciones de la Universidad 

1 Suspensión Temporal 

 

 

Espacio Universitario: Facultad de Lenguas 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Daño moral a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria 

1 Suspensión de cuarenta días hábiles 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad 

1 Suspensión de cuarenta días hábiles 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad 

1 Suspensión de veinticinco días hábiles 

Incumplir las responsabilidades y 
obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria. 

1 
Suspensión de treinta y cinco días 

hábiles 

Daño moral a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

1 
Suspensión de treinta y cinco días 

hábiles 

Dañar el patrimonio universitario 1 Amonestación 

Incumplir las responsabilidades y 
obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria. 

1 Suspensión de diez días hábiles 

Daño moral a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

1 Suspensión de diez días hábiles 

Incumplir las responsabilidades y 
obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria. 

1 Suspensión de veinte días hábiles 

Daño moral a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria. 

1 Suspensión de veinte días hábiles 

 

 

Espacio Universitario: Faculta de Medicina 

   



Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Incurrir en desviación o abuso de 
autoridad, o cometer agravios en 
perjuicio de terceros. 

1 Suspensión de seis meses 

Daño moral a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria 

1 Suspensión Temporal 

Incumplir las responsabilidades y 
obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria. 

1 Amonestación 

Daño moral a cualquier integrante de 

la comunidad universitaria. 
1 Amonestación 

Dañar el patrimonio universitario. 1 Reposición del equipo. 

 

Espacio Universitario: Faculta de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Consumir bebidas alcohólicas, en las 
instalaciones de la Universidad. 

1 Amonestación 

 

Espacio Universitario: Faculta de Química 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Incumplir las responsabilidades y 
obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria. 

2 Amonestación 

Incurrir en desviación o abuso de 
autoridad, o cometer agravios en 
perjuicio de terceros. 

1 Extrañamiento escrito 

 

Espacio Universitario: Faculta de Turismo 

   

Falta 
Número de casos de Faltas a la 
Responsabilidad Universitaria 

Sanción 

Incumplir las responsabilidades y 
obligaciones establecidas en la 
legislación universitaria de naturaleza 
distinta a la laboral. 

2 Extrañamiento escrito 

 

*Nota: Los Organismos Académicos no mencionados, es porque no presentan ningún caso de 

faltas a la responsabilidad universitaria en el periodo solicitado 


